
 

XOVES, 22 DE NOVEMBRO DE 2018 N.º 268 

CONCELLOS 

CASTROVERDE 

Anuncio 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria do  Pleno desta Corporación, de data 14  de novembro de 2018, 

o orzamento xeral, bases de execución, e cadro de persoal de persoal para o exercicio económico 2019, en 

cumprimento do disposto no artigo 169 do Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, e demais disposicións 

concordantes, exponse ao público o expediente e a documentación preceptiva por prazo de quince días que 

empezarán a contarse dende o seguinte ao da inserción do presente  anuncio no Boletín Oficial da Provincia, a 

fin de que durante o mesmo poidan formularse as reclamacións que se consideren pertinentes, as que deberán 

ser dirixidas ó Sr. Alcalde- Presidente desta Corporación. 

De conformidade co acordo adoptado o orzamento considerarase definitivamente aprobado, se durante o citado 

prazo non se formulan  reclamacións.  

Castroverde, 14 de novembro de 2018.- O Alcalde, Xosé Mª Arias Fernández. 

R. 3244 

 

A FONSAGRADA 

Anuncio 

PADRON DA TAXA DE VADOS DO ANO 2018 

A Xunta de Goberno Local, en sesión celebrada o día 13 de novembro de 2018 adoptou o seguinte acordo do 

que a súa parte resolutiva resulta transcrita literalmente: 

PRIMEIRO.-Aprobar o padrón da taxa de vados do ano 2018. 

SEGUNDO.-Expoñer ao público o padrón aprobado, mediante publicación de edicto no Boletín Oficial da Provincia 

e no taboleiro de anuncios da Corporación, por un prazo de 15 días dende a publicación. Esta exposición pública 

actúa como notificación colectiva a todos os contribuíntes nos termos do artigo 102.3 da Lei 38/2003, de 17 de 

Decembro, Xeral Tributaria. 

TERCEIRO.-Contra as liquidacións incorporadas os padróns, os interesados poderán interpoñer recurso de 

reposición ante o mesmo órgano que ditou esta resolución, de acordo co artigo 14.2 do Real Decreto Lexislativo 

2/2004, de 5 de Marzo, polo que se aproba o Texto Refundido da Lei reguladora das Facendas Locais, no prazo 

dun mes á publicación do edicto no BOP. Contra a desestimación do recurso poderase interpoñer recurso 

contencioso-administrativo ante o Xulgado do Contencioso-Administrativo de Lugo, no prazo de 2 meses dende 

o día seguinte á notificación da resolución expresa ou de 6 meses dende que se produza a desestimación 

presunta. Todo o anterior, sen prexuízo do dereito de interpoñer calquera outro recurso que o interesado estime 

convinte. 

CUARTO.- O prazo de cobro en período voluntario abarcará dende o día 14.11.2018 ao 14.01.2019 para o cobro 

de ditos padróns, aos contribuíntes que non o teñan domiciliado, os documentos de cobro seranlles enviados ao 

domicilio declarado do suxeito pasivo para que efectúen o pago nas sucursais bancarias establecidas a tal 

efecto. 

A Fonsagrada a 14 de novembro de 2018.- O alcalde, Argelio Fernández Queipo. 

R. 3245 
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PEDRAFITA DO CEBREIRO 

Anuncio 

APROBACIÓN PADRÓN DO PREZO PÚBLICO POLA PRESTACIÓN DO SERVIZO DE AXUDA A DOMICILIO DO 

MES DE SETEMBRO  2018 . 

Pola Xunta de Goberno Local, en sesión celebrada o 11 de  outubro de 2018  prestouse aprobación ao Padrón do 

Prezo Público pola prestación do servizo de axuda a domicilio correspondente ao mes de Setembro de 2018 , de 

acordo co seguinte: 

- Padrón correspondente ao mes de Setembro: 2839,54 € 

Expóñense ao público por prazo de quince días hábiles, ao obxecto de que aqueles que se consideren 

interesados poidan examinalos e interpoñer contra este as reclamacións que consideren oportunas. 

Iniciase asemade o procedemento de recadación, e ao efecto determínase que o período de pagamento en 

voluntaria é o comprendido entre o 01 de decembro de 2018 e o 01 de febreiro de 2019. 

Ao día seguinte do vencemento do prazo de ingreso en período voluntario iniciarase o procedemento executivo 

e o administrativo de constrinximento, e devengarán as recargas do período executivo así como os 

correspondentes xuros de mora en virtude dos artigos 26, 27 e 28 da Lei Xeral Tributaria. 

Contra as liquidacións que se deriven do presente padrón poderase interpoñer recurso de reposición previo ao 

contencioso- administrativo, no prazo de un mes a contar desde a finalización do período de exposición ao 

público de conformidade co establecido no artigo 14.2.c) do real Decreto Lexislativo 2/2004, do 5 de marzo, 

polo que se aproba o Texto Refundido da Lei reguladora das Facendas Locais. 

Contra a desestimación expresa ou presunta do recurso de reposición poderán interpoñer recurso contencioso 

administrativo ante os órganos e na forma e prazos determinados na Lei reguladora deste Xurisdición. 

En Pedrafita do Cebreiro, 13 de novembro de 2018.- O Alcalde, José Luis Raposo Magdalena. 

R. 3246 

 

RIBEIRA DE PIQUÍN 

Anuncio 

Aprobado definitivamente o expediente de modificación de crédito 11/2018- expediente de suplemento de 

crédito- dentro do vixente Orzamento por importe de 21.000,00 € (Vinte e un mil euros), ao non presentarse 

ningunha reclamación no período de exposición ao público daquel (BOP nº 248, de data 29/10/2018), en 

aplicación do disposto no artigo 169, por remisión do 177.2, do Texto Refundido da Lei Reguladora das 

Facendas Locais, e o artigo 38 en relación cos artigos 20 e 22 do R.D. 500/1990, do 20 de abril, faise público 

resumido por capítulos:  

ORZAMENTO DE GASTOS ORZAMENTO DE INGRESOS 

Aplicación 

Orzamentaria AUMENTO (EN 

EUROS) 
 

aplicación 

orzamentaria AUMENTO (EN 

EUROS) Por 

progr. 
Económica Económica 

165 221 5.000,00  554 12.000,00 

172 213 8.000,00  450 6.000,00 

172 221 8.000,00  420 3.000,00 

Total 21.000,00  Total 21.000,00 

Contra a aprobación definitiva do expediente administrativo de modificación de crédito 11/2018 no orzamento 

para o ano 2018, os interesados/as debidamente lexitimados poderan interpor recurso contencioso 

administrativo consonte ao establecido no artigo 171 do Texto refundido da lei reguladora das facendas locais, 

R.D. 2/2004 de 5 de marzo. 

O que se fai público para xeral coñecemento e efectos.  

Ribeira de Piquín, 21 de novembro de 2018.- O Alcalde, Roberto Fernández Rico.  

R. 3301 
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Anuncio 

Aprobado definitivamente o expediente de modificación de créditos 12/2018- expediente de transferencia de 

créditos- dentro do vixente Orzamento por importe de 18.000,00 € (Dezaoito mil euros), ao non presentarse 

ningunha reclamación no período de exposición ao público daquel (BOP nº 248, de data 29/10/2018), en 

aplicación do disposto no artigo 169, por remisión do 179.4, do Texto Refundido da Lei Reguladora das 

Facendas Locais, e o artigo 42 en relación cos artigos 20 e 22 do R.D. 500/1990, do 20 de abril, faise público 

resumido por capítulos:  

PARTIDAS DE GASTOS CON CRÉDITOS EN BAIXA 

Partida Denominación Crédito inicial Importe baixa 

920.120 
Administración Xeral. Retribucións 

básicas. 
37.000,00 € 6.000,00 € 

920.121 
Administración Xeral. Retribucións 

complementarias. 
40.000,00 € 6.000,00 € 

920.160 Administración Xeral. Cotas sociais. 28.000,00 € 4.000,00 € 

312.221 
Hospitais, servizos asistenciais e 

centros de saúde.  
2.500,00 € 2.000,00 € 

   Total            18.000,00 € 

PARTIDAS DE GASTOS CON ALTAS DE CRÉDITO 

Partida Denominación Crédito inicial Importe alta 

920.226 
Administración Xeral. Gastos 

diversos. 
4.000,00 € 12.000,00 € 

920.227 

Administración Xeral. Traballos 

realizados por outras empresas e 

profesionais. 

20.000,00 € 2.800,00 € 

920.480 

Administración Xeral. 

Transferencias correntes a familias 

e institucións sen fins de lucro. 

0,00 € 600,00 € 

231.227 

Asistencia social primaria. Traballos 

realizados por outras empresas e 

profesionais. 

8.000,00 € 2.000,00 € 

241.462 

Fomento do emprego. 

Transferencias correntes a 

concellos.  

8.200,00 € 600,00 € 

   Total         18.000,00 € 

Contra a aprobación definitiva do expediente administrativo de modificación de créditos núm. 12/2018 no 

orzamento para o ano 2018, os interesados/as debidamente lexitimados poderán interpor recurso contencioso 

administrativo consonte ao establecido no artigo 171 por remisión do art. 179.4 do Texto refundido da lei 

reguladora das facendas locais, R.D. 2/2004 de 5 de marzo. 

Ribeira de Piquín, 21 de novembro de 2018.- O Alcalde, Roberto Fernández Rico.  

R. 3302 

 

TABOADA 

Anuncio 

ANUNCIO DA EXPOSICIÓN PÚBLICA DO PADRÓN FISCAL E DO PERÍODO EN VOLUNTARIA DA COBRANZA DA 

TAXA POR PRESTACIÓN DO SERVIZO DE “ABASTECEMENTO DE AUGA, ACOMETIDAS E TRASPASOS DE 

TITULARIDADE” E DE “SUMIDOIROS”  CORRESPONDENTES AO 3º TRIMESTRE DO 2018. 

O Padrón fiscal da taxa de prestación do servizo “Abastecemento de auga, acometidas e traspasos de 

titularidade” e de “Sumidoiros”  correspondentes ao 3º trimestre do 2018, foi aprobado por Resolución de 

Alcaldía de data 16 de novembro 2018. 

O mencionado padrón exponse ao público nas oficinas da Casa do Concello polo prazo de 15 días, contado 

dende o seguinte ao da publicación no BOP do presente anuncio, para os efectos de que os interesados poidan 

examinalo e, no seu caso, formular as reclamacións oportunas (o recurso de reposición regulado no artigo 14.2 

do RDL 2/2004, do 5 de marzo, que recolle o texto refundido da Lei Reguladora das Facendas Locais, no prazo 
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dun mes, contado dende o seguinte ao da finalización do período de exposición pública do mencionado padrón 

fiscal. 

Contra a resolución recaída no recurso de reposición poderase interpoñer, diante do Xulgado do Contencioso-

Administrativo competente o recurso Contencioso-Administrativo no prazo de dous meses, contados dende o día 

seguinte ao da notificación a dita resolución. 

Se non recaera resolución no prazo dun mes a contar dende o día seguinte ao da presentación do recurso de 

reposición, en virtude do previsto no mencionado artigo 14.2 do RDL 2/2004, do 5 de marzo, produciranse os 

efectos xurídicos establecidos nos artigos 24 e 25 Lei 39/2015, de 1 de outubro, do Procedemento 

Administrativo Común das Administracións Públicas. Non obstante, se se considera conveniente, poderase 

empregar e exercitar calquera outro recurso. 

A publicación no BOP do presente anuncio ten o carácter de notificación colectiva ao amparo do previsto no 

artigo 102.3 da Lei 58/2003, de 17 de decembro, Xeral Tributaria. 

O período de cobranza en voluntaria será o comprendido dende o día 22 de novembro de 2018 ao 22 de 

xaneiro de 2019, ambos os dous incluídos. Os contribuíntes poderán efectuar o pagamento da débeda 

tributaria do seguinte xeito: 

a) Na entidade colaboradora Abanca, presentando o correspondente recibo. 

b) Os recibos domiciliados polos contribuíntes serán cargados directamente polas respectivas entidades 

bancarias. 

Unha vez rematado o prazo de pagamento en voluntaria sinalado, os débitos non satisfeitos entrarán no período 

executivo, de acordo co establecido no artigo 161 da Lei 58/2003, de 17 de decembro, xeral tributaria, 

percibíndose a recarga e xuros de demora establecidos nos artigos 26 e 28 da referida norma. Advírtese que a 

falta de pago do canon da auga en período voluntario en cumprimento do DECRETO 136/2012, do 31 de maio, 

polo que se aproba o Regulamento do canon da auga e do coeficiente de vertedura a sistemas públicos de 

depuración de augas residuais , supoñerá a esixencia do canon da auga directamente ao contribuínte pola vía de 

présa pola consellería competente en materia de facenda da Xunta de Galicia e, así mesmo, deberá indícase que 

a repercusión do canon da auga poderá ser obxecto de reclamación económico-administrativa ante o órgano 

económico-administrativo da Comunidade Autónoma de Galicia no prazo dun mes desde que se entenda 

producida a notificación. 

En Taboada, 16 de novembro de 2018.- O Alcaldo, Ramiro Moure Ansoar. 

R. 3262 

 

VIVEIRO 

Anuncio 

En cumprimento das previsións do previsto no Real Decreto 2568/1986, de 28 de novembro, polo que se aproba 

o Regulamento de Organización, Funcionamento e Réxime Xurídico das Corporacións Locais (ROF), publícase o 

acordo adoptado polo Pleno da Corporación en data 7 de novembro de 2018, que di: 

“NOMEAMENTO DE REPRESENTANTES MUNICIPAIS EN ÓRGANOS COLEXIADOS. 

EXPTE 6162/2018.- 

Vista a proposta de Alcaldía para o nomeamento de representantes en órganos colexiados (...) 

Non existindo debate sobre este asunto procédese á votación, acordándose por unanimidae dos presentes, o 

seguinte: 

Primeiro.- Nomear como representantes da Corporación nos órganos colexiados dos centros escolares ós 

seguintes Concelleiros: 

Consello Escolar do C.E.P. LOIS TOBÍO: D. Jacobo Bermúdez Guerreiro 

Segundo.- O presente acordo publicarase no Boletín Oficial da Provincia de Lugo e será notificado ós concelleiros 

nomeados. 

Terceiro.- Dar traslado do presente acordo ao Departamento de Secretaría para a continuidade da súa 

tramitación.” 

O que asino en Viveiro, 13 de novembro de 2018.- A Alcaldesa.- María Loureiro García. 

R. 3247 
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ADMINISTRACIÓN DE XUSTIZA 

XULGADO DE PRIMEIRA INSTANCIA N.º 2 LUGO 

Anuncio 

Dº/Dª FRANCISCO JULIÁN HINOJAL GIJÓN, Letrado de la Administración de Justicia, del XDO. PRIMEIRA INSTANCIA 

N.2 de LUGO, por el presente 

ANUNCIO 

En el presente procedimiento ordinario 1451/17 seguido a instancia de PABLO DÍAZ DÍAZ, ASEMAS MUTUA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, ISIDRO ALONSO PANEA frente a MARTÍNEZ Y ABELAIRAS ESTUDIO 

TÉCNICO SL, LUIS MARTÍNEZ VILELA se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

FALLO 

Que, estimando la demanda formulada por la entidad Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a prima fija, por 

don Isidoro Alonso Penea y don Pablo Díaz Díaz, representados por el Procurador Sr. Martín Buitrago-Calvet y 

asistidos por el Letrado Sr. Turiel de Paz, contra la entidad Martínez y Abelairas Estudio Técnico SL, en situación 

de rebeldía procesal, y contra don Luis Martínez Vilela, administrador único de la entidad Martínez y Abelairas 

Estudio Técnico SL; en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno solidariamente a los 

demandados a abonar a la parte actora la cantidad de 78.565,33 euros de los cuales 65.594,19 euros 

corresponde a la entidad Asemas, 7.204,44 euros a don Pablo Díaz y 5.766,70 euros a don Isidoro Alonso, con 

los intereses de anticipo conforme se solicitan por la actora y, más los intereses legales desde la interpelación 

judicial hasta su completo pago incrementados en dos puntos desde la presente resolución, que en cuanto al 

administrador serán los que se devenguen de la deuda respecto de la sociedad deudora. 

Con imposición de costes a la demandada. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación. 

Líbrese y únase certificación de esta sentencia a las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de 

Sentencias. 

Así por esta mi Sentencia, pronunciada definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

MAGISTRADA-JUEZ 

Y encontrándose dicho demandado, MARTÍNEZ Y ABELAIRAS ESTUDIO TÉCNICO SL, LUIS MARTÍNEZ VILELA, en 

paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo. 

LUGO, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.- EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3248 

 

XULGADO DO SOCIAL N.º 2 LUGO 

Anuncio 

DON SINESIO NOVO FERNANDEZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 2 de Lugo, 

HAGO SABER: 

Que en el procedimiento 516/2018 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. ADRIAN RECALDE 

LOPEZ contra la empresa PIZARRAS VEIRA DO RIO, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuya parte dispositiva se adjunta: 

“Que estimando parcialmente la demanda formulada por D ADRIÁN RECALDE LÓPEZ, contra la entidad 

PIZARRAS VEIRA DO RÍO, S.L., declaro improcedente el despido del actor con efectos de fecha 2 de mayo de 

2018, y condeno a la empresa demandada, a que, en el plazo de cinco días a contar desde la notificación de esta 

resolución, opte entre readmitir al demandante en su puesto de trabajo o indemnizarle por la extinción de la 

relación laboral con la cantidad de 7.781,47 euros, sin salarios de tramitación, debiendo poner en conocimiento 

del Juzgado en el plazo antes dicho, si optan o no por la readmisión. En caso que se opte por la readmisión, el 

trabajador tendrá derecho a los salarios de tramitación, a razón de 53,39 euros diarios.  

Notifíquese esta sentencia a las partes y adviértase de que no es firme, ya que contra la misma cabe interponer 

recurso de SUPLICACIÓN para ante la SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA, 

debiendo en su caso, anunciar el propósito de hacerlo dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 

misma, por conducto de este Juzgado, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o 

representante al hacerle la notificación de la sentencia, de su propósito de entablar el recurso, pudiendo también 

anunciarse el recurso por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o representante ante este 

Juzgado y en el indicado plazo y, si fuese la empresa demandada quien lo hiciese, acreditando, al anunciar el 
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recurso, haber consignado la cantidad objeto de la condena en la cuenta de “depósitos y consignaciones” abierta 

a nombre de este Juzgado de lo Social en la Entidad Banco Santander (antes Banesto), oficina principal. Cta. 

núm. 23230000650, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 

bancario, en el que consta la responsabilidad solidaria del avalista. Asimismo, si fuera la empresa demandada 

quien intentase interponer el recurso de SUPLICACIÓN, deberá consignar el depósito de 300,00 euros, en la 

cuenta corriente denominada “recurso de suplicación” que, con el núm. 23230000650 mantiene este Juzgado de 

lo Social en la misma Entidad Bancaria, debiendo el recurrente entregar en la Secretaria del Juzgado el 

correspondiente resguardo al tiempo de interponer el recurso de suplicación. 

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de interposición del recurso y de 

impugnación, en su caso, un domicilio en la sede del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, a efectos de 

notificaciones, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley reguladora de la jurisdicción 

social. 

Así por esta mí sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a PIZARRAS VEIRA DO RÍO, S.L., en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Lugo, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.- EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3233 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 2 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª. JUDIT 

ARIAS VALCARCE contra  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L. en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº 

DESPIDO/CESES EN GENERAL 796/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 

LJS, citar a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., en ignorado paradero, y con último domicilio conocido en Lugar Veira 

do Rio s/n, Mondoñedo (Lugo), a fin de que comparezca el día 10 de enero de 2019, a las 11:10 horas para 

celebración del acto de conciliación, y a las 11:20 horas para el acto de juicio, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. 

Xulgados, , pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá 

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Asimismo se ha acordado citar para su asistencia al acto del juicio al  REPRESENTANTE LEGAL DE PIZARRAS 

VEIRA DO RIO S.L.,  a fin de practicar, en su caso,  la prueba de interrogatorio de parte solicitada por el 

demandante, con apercibimiento que, de no comparecer y  ser admitida la prueba propuesta, se podrán tener 

por ciertos los hechos de la demanda en que hubiere intervenido personalmente y le resultaren en todo o en 

parte perjudiciales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., se expide la presente cédula para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo  y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.  

En LUGO, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3234 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 2 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. BILY 

LÓPEZ FERNÁNDEZ contra  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L. en reclamación de cantidad, registrado con el nº 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 718/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 

LJS, citar a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., en ignorado paradero, y con último domicilio conocido en Lugar Veira 

do Rio s/n, Mondoñedo (Lugo), a fin de que comparezca el día 10 de Septiembre de 2020, a las 10:45 horas para 

celebración del acto de conciliación, y a las 11:00 horas para el acto de juicio, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. 
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Xulgados, , pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá 

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Asimismo se ha acordado citar para su asistencia al acto del juicio al  REPRESENTANTE LEGAL DE PIZARRAS 

VEIRA DO RIO S.L.,  a fin de practicar, en su caso,  la prueba de interrogatorio de parte solicitada por el 

demandante, con apercibimiento que, de no comparecer y  ser admitida la prueba propuesta, se podrán tener 

por ciertos los hechos de la demanda en que hubiere intervenido personalmente y le resultaren en todo o en 

parte perjudiciales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., se expide la presente cédula para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo  y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.  

En LUGO, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3235 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 2 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. MANUEL 

GARCÍA IRIGOYEN contra  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L. en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº 

DESPIDO/CESES EN GENERAL 716/2018,  (y acumulado DESPIDO 755/2018 seguido entre las partes ya indicadas) 

se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., 

en ignorado paradero, y con último domicilio conocido en Lugar Veira do Rio s/n, Mondoñedo (Lugo), a fin de 

que comparezca el día 10 de enero de 2019, a las 10:40 horas para celebración del acto de conciliación, y a las 

10:50 horas para el acto de juicio, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. Xulgados, , pudiendo comparecer personalmente o 

mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 

valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 

injustificada de asistencia.  

Asimismo se ha acordado citar para su asistencia al acto del juicio al  REPRESENTANTE LEGAL DE PIZARRAS 

VEIRA DO RIO S.L.,  a fin de practicar, en su caso,  la prueba de interrogatorio de parte solicitada por el 

demandante, con apercibimiento que, de no comparecer y  ser admitida la prueba propuesta, se podrán tener 

por ciertos los hechos de la demanda en que hubiere intervenido personalmente y le resultaren en todo o en 

parte perjudiciales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., se expide la presente cédula para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo  y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.  

En LUGO, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3236 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 2 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. ANSELMO 

GARCÍA VAL contra  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L. en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº 

DESPIDO/CESES EN GENERAL 716/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 

LJS, citar a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., en ignorado paradero, y con último domicilio conocido en Lugar Veira 

do Rio s/n, Mondoñedo (Lugo), a fin de que comparezca el día 10 de enero de 2019, a las 11:00 horas para 

celebración del acto de conciliación, y a las 11:10 horas para el acto de juicio, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. 

Xulgados, , pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá 

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  
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Asimismo se ha acordado citar para su asistencia al acto del juicio al REPRESENTANTE LEGAL DE PIZARRAS 

VEIRA DO RIO S.L.,  a fin de practicar, en su caso,  la prueba de interrogatorio de parte solicitada por el 

demandante, con apercibimiento que, de no comparecer y  ser admitida la prueba propuesta, se podrán tener 

por ciertos los hechos de la demanda en que hubiere intervenido personalmente y le resultaren en todo o en 

parte perjudiciales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a  PIZARRAS VEIRA DO RIO S.L., se expide la presente cédula para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo  y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.  

En LUGO, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3237 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 002 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª  

MUTUA UNIVERSAL-MUGENAT contra  FERLOSA SL, ANTONIO NOVOA LOPEZ , JOSE BENITO LOPEZ FERREIRO , 

BELARMINO SANCHEZ RODRIGUEZ ,  INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  ,  TESORERIA GENERAL DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL  , en reclamación por SEGURIDAD SOCIAL, registrado con el nº SEGURIDAD SOCIAL 

685/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a  FERLOSA SL, y a 

D. BELARMINO SANCHEZ RODRIGUEZ , en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 8/10/2020 a las 

10:30 horas, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. Xulgados, para la  celebración de los actos de conciliación y en su 

caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá 

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 

graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del 

juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de 

que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social 

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a 

través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a FERLOSA SL, BELARMINO SANCHEZ RODRIGUEZ , se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

En LUGO, a doce de noviembre de dos mil dieciocho.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3238 

 

Anuncio 

D/Dª  SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 002 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª 

RAMON DIAZ DIAZ contra HECTOR JOSE CARBALLO LOPEZ, en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 917/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 

LJS, citar a HECTOR JOSE CARBALLO LOPEZ, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11/6/2019 a 

las 10:50 horas, en Planta 4 - Sala 9 - Edif. Xulgados, para la  celebración de los actos de conciliación y en su 

caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá 

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
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En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 

graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del 

juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de 

que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social 

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a 

través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a HECTOR JOSE CARBALLO LOPEZ, se expide la presente cédula para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

En LUGO, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3239 

 

XULGADO DO SOCIAL N.º 3 LUGO 

Anuncio 

DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ CARBALLO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social nº 3 de LUGO, HAGO SABER: 

Que  en el procedimiento de EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 162/2017 de este Juzgado de lo Social, 

seguido a instancia de DOÑA SHEILA CABANA MONTES contra la EMP. “HORUS, C.B.”, DON FERNANDO TRIGO 

MÉNDEZ y DOÑA MARÍA DEL CORAL FERNÁNDEZ ARIAS, sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, se ha dictado 

DECRETO de fecha 12-11-2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 “ACUERDO: Aprobar la propuesta de liquidación de intereses formulada por la parte ejecutante por 

importe de 259,76 EUROS, cuyo pago corresponde a la parte ejecutada EMP. “HORUS, C.B.”, DON FERNANDO 

TRIGO MÉNDEZ y DOÑA MARÍA DEL CORAL FERNÁNDEZ ARIAS en las presentes actuaciones. 

Estando disponible en estas actuaciones la cantidad de 192,51 EUROS, ACUERDO hacer entrega de la 

misma a la ejecutante DOÑA SHEILA CABANA MONTES, quedándole pendiente de percibir, por el concepto 

de intereses, la suma de 67,25 EUROS.  

En consecuencia, ACUERDO requerir a la parte ejecutada a fin de que proceda al pago de la cantidad que le 

resta por satisfacer de 67,25 EUROS, bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, se continuará con la vía de 

apremio ya iniciada en este procedimiento. 

En caso de ser abonada a través de esta Oficina Judicial deberá ser ingresada en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en la entidad BANCO SANTANDER bajo el nº 

2324/0000/64/0162/17. 

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el 

artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y 

en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de 

comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las 

notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 

alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 

deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre 

que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión de revisión ante quien dicta esta 

resolución  mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES siguientes a su notificación. (Art. 188 de la LJS). El recurrente que no tenga la condición de 

trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 

euros en la 2324/0000/30/0162/17 del BANCO SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la 

indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 

31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar  un ingreso por cada 

concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 

abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 

Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo manda y firma Doña María de los Ángeles López Carballo, Letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número tres de Lugo; doy fe.” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EMP. “HORUS, C.B.”, DON FERNANDO TRIGO MÉNDEZ 

y DOÑA MARÍA DEL CORAL FERNÁNDEZ ARIAS, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 

el Boletín Oficial de LUGO. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

LUGO, doce de noviembre de dos mil dieciocho.- LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 3249 

 

MINISTERIO PARA A TRANSICIÓN ECOLÓXICA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DO MIÑO-SIL.O.A. COMISARÍA DE AUGAS 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 163 y 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

aprobado por Real Decreto 849/86 de 11 de abril, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, ha acordado iniciar 

de oficio expediente de extinción del derecho al uso privativo de las aguas por incumplimiento de las 

condiciones esenciales y por interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos 

imputable al titular, sobre la que no constan servidumbres, cuyas características esenciales son las siguientes: 

- Expedientes: A/27/01290/EX/18 y H/27/03915/EX/18 

- Asunto: Extinción del aprovechamiento de aguas de la central de Casares 

- Destino del aprovechamiento: Producción de energía eléctrica 

- Estado Actual: Abandonado 

- Titular: José Matanza García 

- C.I.F. nº: 33817819J 

- Domicilio: Avda Peares, 1 27520 A Barrela (Carballedo) Lugo. 

- Nombre del río donde se derivan las aguas: Búbal 

- Caudal concesional: 2.500 l/s 

- Coordenadas UTM (ETRS 89 H29) azud y toma: X: 596.870 Y: 4.707.410 

- Coordenadas UTM (ETRS 89  H29) restitución:  X: 596.897 Y: 4.707.376  

- Paraje, término municipal y provincia: Carballedo (Lugo) 

- Título concesional: Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas  

- Fecha: 24 de septiembre de 1946 

- Nº Inscripción Registro de Aguas: 11301, en la Sección “A”, Tomo 0114, hoja 001 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN (1) MES, contados a partir del siguiente a 

la fecha de publicación del presente anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que los que se 

consideren afectados por la extinción de la referida concesión, incluidos los titulares del derecho, puedan 

manifestar lo que consideren conveniente, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Carballedo (Lugo), 

en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Comisaría de Aguas, Progreso, 6 -32005-OURENSE), o ante el 

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL JEFE DE SERVICIO, Jorge Gutiérrez González.  

R. 3240 

 

 

 

 

 


